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Palabras de inauguración de Miguel del Castillo, Jefe de la Unidad de Desarrollo 
Social de la sede subregional de la CEPAL en México, en la Reunión de Expertos 
“Medidas clave sobre envejecimiento para la implementación y seguimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible” 

Montevideo, 13 al 15 de marzo de 2019 

 

Señor Guillermo Acuña, Asesor Legal y Jefe de Protocolo de la CEPAL 

Señor Enrique Vega, Jefe de Unidad Curso de Vida Saludable de la Organización 

Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) 

Señora Adriana Rovira, Directora del Instituto Nacional de las Personas Mayores – 

INMAYORES, del Uruguay 

Señora Marina Arismendi, Ministra de Desarrollo Social del Uruguay 

Señoras y señores representantes de gobiernos  

Señoras y señores de las organizaciones de personas mayores y universidades 

Colegas de la CEPAL, 

Estimadas y estimados participantes. 

Me complace dirigirme a ustedes en la inauguración de los trabajos de esta Reunión 

de Expertos “Medidas clave sobre envejecimiento para la implementación y 

seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, que nos congregará desde 

hoy hasta el próximo viernes. 

En primer lugar, quisiera agradecer el interés del gobierno del Uruguay, a través del 

Ministerio de Desarrollo Social, en la realización de esta importante actividad, la 
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cual se efectúa en el marco del seguimiento de la “Declaración de Asunción. 

Construyendo sociedades inclusivas: envejecimiento con dignidad y derechos”, 

adoptada en la Cuarta Conferencia Regional Intergubernamental sobre 

Envejecimiento y Derechos de las Personas Mayores en 2017 

 

El objetivo de esta reunion es analizar y proponer un conjunto de acciones clave 

para facilitar la incorporación del envejecimiento en la implementación y 

seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en América Latina. 

Asimismo, esperamos reforzar la participación informada de las instituciones 

nacionales de las personas mayores en la Tercera Reunión del Foro de Países de 

América Latina y el Caribe para el Desarrollo Sostenible, a realizarse en la Sede la 

CEPAL en Santiago de Chile en abril próximo. 

 

La metodología de esta reunion se concentra en el debate y la generación de 

propuestas  por parte de las personas expertas aquí presentes, a las cuales hemos 

invitado para trabajar de manera conjunta un documento final que identifique 

algunas de las acciones clave para incluir el envejecimiento y las personas mayores 

en la implementación y seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Para el éxito de esta tarea contamos con dos documentos de trabajo que hemos 

puesto a su disposición. Uno denominado “Las personas mayores como sujetos de 

derechos. El aporte de la Convención Interamericana sobre la Protección de los 

Derechos de las Personas Mayores”, que fue elaborado por el Instituto Nacional de 

las Personas Mayores del Uruguay; y el otro es presentado por la Unidad de 

Desarrollo Social de la Sede subregional de la CEPAL en México y se titula “Medidas 
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de igualdad sobre envejecimiento y personas mayores para la implementación de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. Ambos textos contienen propuestas 

que quisiéramos someter a consideración de ustedes para avanzar en la labor de 

visibilizar a las personas mayores en el ámbito regional e internacional.  

Si bien hemos avanzado en esta tarea, aun falta mucho camino por recorrer. En 

noviembre del año pasado sostuvimos un primer encuentro en San José de Costa 

Rica, denominado “Reunión de Expertos sobre Envejecimiento y Derechos de las 

Personas Mayores en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 

organizada por el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) de 

Costa Rica y la CEPAL.  

Como ustedes recordarán, en dicha actividad nuestro acercamiento al tema fue 

fundamentalmente de orden conceptual, lo que ahora nos facilita las discusiones a 

las cuales estaremos abocados durante los siguientes tres días de trabajo.  

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un acuerdo histórico para toda la 

humanidad, pero para que sea integral necesitamos incorporar a todas las personas 

en su implementación y seguimiento.  

Las personas mayores tienen todo el potencial de aportar a la realización de los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, pero primero hay que visibilizarlas y crear 

oportunidades para que efectivamente se involucren. Si se mantiene una actitud 

discriminatoria hacia ellas poco se podrá avanzar dentro de los próximos once años. 

Por eso tan importante incorporarlas desde una perspectiva de derechos humanos. 

En esta reunion, junto con escuchar la perspectiva de las personas expertas, hemos 

abierto un espacio para que las organizaciones compartan sus puntos de vista. 
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Asimismo, por iniciativa del INMAYORES, se realizará una actividad pública en la 

tarde de hoy para compartir con otros actores nacionales interesados en el tema.  

Sabemos que nos queda mucho por trabajar para conseguir que el lema de la 

Agenda 2030 de “no dejar a nadie atrás” incluya a las personas mayores. Persisten 

las limitaciones de orden presupuestario, institucional e incluso ideológico que se 

deben superar en el corto plazo.  

Hoy, si bien las instituciones gubernamentales rectoras del tema tienen claridad 

con respecto a su necesaria intervención en los mecanismos nacionales de 

implementación de la Agenda 2030, ello no siempre está acompañado de una 

voluntad política de las altas autoridades relacionadas con la planificación y las 

acciones sectoriales. 

Es por eso que hemos convocado aquí a distintos actores relacionados con los 

asuntos de las personas mayores y con la implementación de la Agenda 2030 a nivel 

nacional. Queremos propiciar un acercamiento entre expertos que tienen el 

conocimiento y la experiencia para intervenir en que las personas mayores sean 

plenamente consideradas en el desarrollo sostenible.  

Deseamos fortalecer las alianzas con socios clave como lo es la OPS. Invitamos a los 

académicos para que nos den a brinden sus hallazgos de investigación en torno al 

tema que nos reúne.  

En definitiva, la invitación es a que dialoguemos, propongamos y acordemos como 

llevar adelante entre todos y todas la ambiciosa tarea que nos hemos fijado para 

esta reunion. 

Muchas gracias.  


